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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia , presentado en 
contra de la Secretaría de Relaciones Exteriores , en el cual se señala lo siguiente: 

"La Secretaría de Relaciones Exteriores no publica toda la información relativa a lo 
requerido por el Artículo 69, fracción VI, inciso e) de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, respecto de los tratados internacionales celebrados y 
en vigor para México, así como, en su caso, los informes de los mecanismos de revisión 
de su implementación. Por ejemplo no hay un solo documento internacional de 2017 o 
2018. Además no coincide con Jo publicado en el portal www.gob.mx." (sic) 

11. Con fecha treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, la Secretaría de Acceso 
a la Información asignó el número de expediente DIT 0251/2018 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a ;;¡+ 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha primero de agosto de dos mil dieciocho, mediante el oficio 
INAI/SAI/0703/2018, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha tres de agosto de dos mil dieciocho, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al inciso e) , de la 
fracción VI , del artículo 69 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley Federal), en la vista pública del Sistema de Portales de 
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Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia 
(SIPOT), advirtiendo que existen 722 (setecientos veintidós) registros para el primer 
formato, y 49 (cuarenta y nueve) registros para el segundo, tal como se muestra a 
continuación: 

+- e • -_. 

\~,O:'\Y~:<ii<.ó!.~~H>f;'ílü:~h§-;¡ofiíi\:t/'' ·,- nz · · · 

" ,, 

~"'"''~ ., ----------·----------· ------------- __ , ........... _ -------~------------------------ .. -------- ·------"'-o; ""'"'" o• oc'"""~"""""''""'" o• ""'e, "< ooJ"'" oc·''""".,.,"'"''"'"'""'·"''-'"-' ~'""" ,.,, . ., , '' 

V. Con fecha tres de agosto de dos mil dieciocho, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el escrito 
de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 83 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal) y el 
numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

/ 
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VI. Con fecha siete de agosto de dos mil dieciocho, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para que rindiera 
su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de 
conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

Vil. Con fecha siete de agosto de dos mil dieciocho, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de loS Lineamientos de denuncia, 
la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIII. Con fecha diez de agosto de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio de fecha nueve de agosto del 
año en curso, dirigido al Director General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos y suscrito por el Titular de la Unidad de 
Transparencia de la Secretaría dé Relaciones Exteriores, a través del cual señaló 
Jo siguiente: 

"[ ... [ 

A fin de integrar el informe solicitado, esta Unidad solicitó proporcionar información a fa 
Consultor/a Jurídica, la Dirección General de Derechos Humanos y Democracia 
(DGDHD), y la Dirección General para la Organización de /as Naciones Unidas 
(DGONU), unidades administrativas responsables de publicar información para dar 
cumplimiento al articulo 69, fracción VI, inciso e). cabe señalar, que la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos {DGAJ) es el área responsable de publicar información del inciso 
e), y como se explica más adelante, esta Unidad no consideró necesario solicitarte 
información. 

En ese sentido, a parlir de la información proporcionada por fas unidades 
administrativas antes referidas, de conformidad con el artículo 91 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y lineamiento décimo sexto de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incutnplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de fa Ley General de 
Transparencia y Acceso a fa Información Pública y 69 a 76 dé la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, someto a consideración de/Instituto, 
lo siguiente: 

a) El ciudadano consultó una obligación de transparencia distinta a la de su 
interés 
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De los argumentos expresados en la denuncia, se ídentífica que la información de 
interés del denunciante corresponde a /os tratados internacionales celebrados por 
México y tos informes de tos mecanismos de revisión de su Implementación, la cual 
corresponde al inciso e), no obstante refiere al inciso e) "El número de cartas de 
naturalización identificadas por modalidad, fechaS de expedición, género, rango de 
edad y pafs de origen". 

De lo anterior, se advierte las razones por {éJS cuales no le fue posible encontrar 
información al ciudadano, al consultar una obligación de transparencia distinta a la de 
su interés. 

b) La información del artículo 69, fracción VI, inciso e) se encuentra actualizada 
de conformidad con la normatividad aplicable 

Se hace del conocimiento que la información del inciso e), formato 1) Tratados 
internacionales celebrados por México, y formato 2) informes de los mecanismos de 
revistón de fmplementac¡ón de /os tratados internacionales vigentes celebrados por 
México, en su caso; está disponible al público en et Sistema de Porta/es de Obligaciones 
de Transparencia (SIPOT) y se encuentra actualizada conforme a los periodos de 
actualización y conservación establecidos en tos Lineamientos Técnicos Federales para 
la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Tercero, Capftu/os 1 y 11 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en el 
ámbito federal en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

e) La información del artículo 69, fracción VI, inciso c) se encuentra actualízada 
de conformidad con la normatividad aplicable. 

Esta Unidad brindó apoyo y acompañamiento durante el mes de julio del presente a la 
DGAJ, para publicar y actualizar información del inciso e). Por lo rinterior, la información 
está disponible al público en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 
(SIPOT) y se encuentra actualizada conforme a los periodos de actualización y 
conservación establecidos en los Lineamientos Técnicos Federales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en 
el Título Tercero, Capftulos 1 y 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en el ámbito federal 
en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

d) La dirección electrónica consultada por el ciudadano no corresponde al pórtal 
de internet de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Respecto de lo que expresado en la denuncia referente a. 

'Además no coincide con lo publicado en el portal www.qob.mx' 

La direcctón electrónica señalada por el ciudadano no corresponde al portal institucional 
de la Secretarfa de Relaciones Exteriores, sino al portal del Gobierno Federal en donde (,/ 
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se publica información general de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal. La dirección electrónica del Registro electrónico de tratados 
internacionales celebrados por México administrado por la Consultor! a Jurídica de fa 
SER, es la siguiente: 

https ://a pi icacio nes_ sre. g ob _ mxltratad os/introd uccion . p h p 

Es importante hacer del conocimiento del/NA/, que fa Consultoría Jurídica indicó a esta 
Unidad que los criterios de contenido de los tratados internacionales celebrados por 
México que se encuentran publicados en el SJPOT, guardan correspondencia con la 
información publicada en el registro electrónico antes seflalado. 

Los argumentos expuestos en el presente documento, se someten la consideración del 
/NA!, a fin de que se valore la procedencia de la denuncia presentada, de conformidad 
con e/ lineamiento vigésimo tercero, fracción 1, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento de las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de fa Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 7"6 de la Ley Federal de TransparenCia y Acceso a la 
Información Pública_ 

[ .. .]" (sic) 

IX. Con fecha veinte de agosto de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al inciso e) de 
la fracción VI, del articulo 69 de la Ley Federal, en la vista pública del SIPOT', de la 
que se observó lo siguiente: 

• Respecto del formato Formato 6e1_LFTAIP _69~VI_e, se advierte que existen 
730 registros, tal cbmo se· advierte de la siguiente ihlagen: 

",, 

'.""""'" '""''-- --- -- - -- --------- "-- " 
<o< "'''"-' -,<·~--""'""•' "''"'''"' <~ -~••-e" '"''"'·""o< 

jo<+ri~~?..-ot::c,~sA:ó~t•J?-~i''~ ·- .,, 

1 Disponible en: _http:l/c;onsultapubfícamx.inai.org.mx:8080/vut-web/ 

S de 21 

/ 



Instituto Nacional de 
Acceso a la Información 
Datos Personales 

Transparencia, 
y Protección de 

Sujeto Obligado: Secretaría de Relaciones 
Exteriores 

l~st1tuto Nacional de Transparencoc, Acceso a 
la lnformaci6n y Protección de Datos 

Personoles Expediente: DIT 0251/2018 

• En el Formato 6e2_LFTAIP _69_VI_e. se advierte que existen 49 registros, como 
se advierte de la siguiente imagen: 

e • 

M' oc" O~ •; h'- ., Me'' " o e 1o "•'''"'"" .;~·, """'" ''-'"'·oc, ·o• '"'"" ,.;,¡-,,,,"' n,o '"'';,~ c,<e,~,;~;,;·,.;:; -~~,..-.-, ''" ,;;·" .;; 
~ ;"m'"Q ·,,¡··; . -,~,,, '"~-;-;,~ _:;;,:,,-,,,-;,".o> "• ,;,;;,J~'~ >¿';;~,-;,¡"'·,·;~-;,/,;~;.o~<·,;;,.;,'""'"';:,,"·-

' ' ' . 

·!~· ,:;!!_e;;_qt¡<r~fi~>ttl.:·F~~¿j;til+''~'-
,_ 4~ 

X. Con fecha veinte de agosto de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace verificó el portal de Internet de la Secretaría de Relaclones Exteriores; 
observando que cumple con sus obligaciones de transparencia a través del vínculo 
de acceso directo al SlPOT, tal como se muestra a continuación: 

Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT) 
Socr~tor lo do Relaciones ~<teno••o 

lt~st<!UtO do lo< Mexicanos on ~~ ~nerro¡ 

Socrcón ~1nroano d€ 1,1 Comr~<On lnternaoiOMI do Lim"es ;¡ AQtroo o nito M•-""~ y 
Ett•óns Ur11d~5 
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XI. Con fecha veintidós de agosto de dos mil dieciocho, mediante oficio 
INAI/SAI/DGEAPCTA/1 058/2018, la Dirección General de Enlace envio a la 
Secretaría de Acceso a la Información del proyecto de resolución de la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada. 

XII. Con fecha veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho, la Secretaria de 
Acceso a la Información remitió a la Secretaría Técnica del Pleno, el proyecto de 
resolución correspondiente, a efecto de que fuera sometido a consideración del 
Pleno de este Instituto. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso. a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 91 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el nueve de mayo de dos mil dieciséis; 12, fracciones VIII y XXXVII, 
del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones dé transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, ya que, a su consideración, incumplía con la obligación de transparencia 
establecida en el articulo 69, fracción VI, inciso e) de la Ley Federal, relativa a los 
tratados internacionales celebrados y en vigor para México, así como, en su caso, 
los informes de los mecanismos de revisión de su implementación. Asimismo, el 
particular refirió como ejemplo que no había un sólo documento internacional de 
2017 o 2018 y que la información no coincidía con lo publicado en el portal 
www.gob.mx. 

7 de 21 

. . . 



lnstJtuto Nocio~ai de Trar.sparencla, Acceso a 
la lnfcrm3C10n y Protección de Datos 

Personales 

Instituto Nacional de 
Acceso a la Información 
Datos Personales 

Transparencial 
y Protección de 

Sujeto Obligado: Secretaria de Relaciones 
Exteriores 

Expediente: DIT 0251/2018 

Una vez admitida la denuncla, la Secretaría de Relaciones Exteriores, a través de 
su informe justificado, indicó lo siguiente: 

• El ciudadano consultó una obligación de transparencia distinta a la de su 
interés, ya que de los argumentos expresados en la denuncia, se identifica 
que la información de interés del denunciante corresponde a los tratados 
internacionales celebrados por México y los informes de los mecanismos de 
revisión de su implementación, la cual corresponde al inciso e); no obstante, 
el particular refirió el inciso e), correspondiente al "número de cartas de 
naturalización identificadas por modalidad, fechas de expedición, género, 
rango de edad y país de origen". 

• La información del artículo 69, fracción VI, inciso e) está disponible al público 
en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia y se encuentra 
actualizada conforme a los periodos de actualización y conservación 
establecidos en los Lineamientos Técnicos Federales. 

• La Unidad de Transparencia brindó apoyo y acompañamiento durante el mes 
de julio del presente a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para 
publicar y actualizar información del inciso e), de la fracción VI, del artículo 
69 de la Ley Federal, por lo que la información está disponible al público en 
el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia y se encuentra 
actualizada conforme a los periodos de actualización y conservación 
establecidos en los Lineamientos Técnicos Féderales. 

• La dirección electrónica consultada por el ciudadano (www.gob.mx) no 
corresponde al portal de internet de la Secretaría de RelaCiOnes Exteriores, 
sino al portal del Gobierno Federal en donde se publica información general 
de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. En 
este sentido, indicó que la dirección electrónica del Registro electrónico de 
tratados internacionales celebrados por México, administrado por la 
Consultoría Jurídica de la dependencia, es la siguiente: 
https://aplicaciones.sre.gob.mx/tratados/introduccion.php 

• La Consultoría Jurídica indicó que los criterios de contenido de los tratados 
internacionales celebrados por México que se encuentran publicados en el 
Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia, guardan 
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correspondencia con la información publicada en el registro electrónico antes 
señalado. 

En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó una verificación 
virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia 
presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, así como 
el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de ras pantallas 
que se precisan en los resultandos IX y X de la presente resolución; advirtiendo así 
el número de registros correspondientes a los formatos de la fracción que nos 
ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General); 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de Jos Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos 
los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente 
a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o 
Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria 
de transparencia nacional. 

Por otro lado, cabe señalar que, en virtud de que el sujeto obligado cumple en su 
portal de internet con la remisión directa al vínculo del SIPOT, no se requiere de un 
análisis de éste, debido a que se trata de la misma información que se encuentra 
publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Igualmente, es importante precisar que, de conformidad con lo previsto en el 
seg.1,.mdb Transitorio del Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos 
Técnicos Federales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Titulo Tercero, Capítulos 1 y 11 de 
la Ley Federal· de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de ::rf 
difundir los sujetos obligados en el ámbito federal en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, así como lo previsto en el Acuerdo mediante 
el cual se aprueba ampliar por causa de fuerza mayor el plazo establecido en el 
Artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos Técnicos Federales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Tercero, Capítulos l y ll de la Ley Federal de Transparencia 
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y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir !os sujetos obligados en 
el ámbito federal en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, la fecha límite que tenía la Secretaría de Relaciones Exteriores 
para tener publicadas las obligaciones de transparencia de la Ley Federal era el 
veinte de diciembre de dos mil diecisiete, atendiendo a los criterios de 
actualización y conservación de la información de cada obligación de transparencia. 

TERCERO. Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 69, fracción VI, inciso e) de la 
Ley Federal, corresponde específicamente a los tratados internacionales 
celebrados y en vigor para México y, en su caso, los informes de los mecanismos 
de revisión de su implementación, la cual se carga en dos formatos: el Formato 
6e1_LFTAIP _69_VI_e "Tratados internacionales celebrados por México" y el 
Formato 6e2_LFTAIP 69_ VI_ e "Informes de los mecanismos de revisión de 
implementación de los tratados internacionales vigentes celebrados por México", 
conforme a los Lineamientos Técnicos Federales para la publicación, homologación 
y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título 
Tercero, Capitulas 1 y 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en el ámbito federal 
en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Federales), que establecen lo siguiente: 

e) Los tratados internacionales celebrados y en vigor para México y, en su caso, 
los informes de los mecanismos de revisión de su implementación; 

De acuerdo con lo especificado en la Convención de Viena sobre el derecho de los 
tratados entre Estados y Organizaciones lnternadonales o entre Organizaciones 
Internacionales, artículo 2, numeral 1, inciso a), "un tratado se reftere a un acuerdo 
internacional regido por el derecho internacional y celebrado por escrito entre uno o 
varios Estados y una o varias organizaciones internacionales; o entre organizaciones 
internacionales, ya conste ese acuerdo en un instrumento único o en dos o más 
instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación particular; de igual 
manera en los artrculos 26 y 29 de la referida Convención se establece que todo tratado 
en vigor obliga a las partes a cumplirlo de buena fe y que un tratado sera obligatorio 
para cada una de las partes por lo que respecta a la totalidad de su territorio." 

El articulo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos indica que 
"(-.)los Tratados( ... ) celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, 
con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada 
Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones 
en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los Estados". 
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La célebración de un tratado se integra en nuestro derecho público interno por la 
concurrencia de dos voluntades, como son la del Presidente y por la aprobación 
mayoritaria del Senado_ La participación de México en la firma de tratados 
internacionales coadyuva en las decisiones politicas y diplomáticas del pals, de ahí la 
importancia del seguimiento y el cumplimiento de los comproinisos asumidos en cada 
tratado. 

Con base en el articulo 6 de la Ley sobre la celebración de tratados, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores (SRE), sin afectar el ejercicio de las atribuciones de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, coordinará las acciones 
necesarias para la celebración de cualquier tratado y formulará una opinión acerca de 
la procedencia de suscribirlo y, cuando haya sido suscrito, lo inscribirá en el Registro 
correspondiente. 

En consecuencia y como parte de las atribuciones de la SRE conferidas en el articuló 
2, fracciones IV y V del Reglamento Interior de dicha Secretaría, se indica que deberá 
intervenir en toda clase de tratados, acuerdos y convenciones de los que el país sea 
parte, y supervisar el cumplimiento de los objetivos consignados en el Programa de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo del periodo que corresponda; por lo que 
deberá acordar fas acciones necesarias para el cumplimiento de los compromisos 
internacionales de México acordados en los diversos tratados, en coordinación con sus 
unidades administrativas, las demás dependencias y entidades gubernamentales. 

Por lo anterior, en el presente inciso, se deberán publicar la información en dos 
secciones: 

• Los tratados internacionales vigentes celebrados por México 
• Los informes de los mecanismos de revisión de implementación de los tratados 

internacionales vigentes celebrados por México 

Periodo de actualización: trimestral 
Cuando se decrete, reforme, adicione, derogue o abrogue cualquier tratado publicado, 
la información deberá publicarse y/o actualizarse en un plazo no mayor a 15 días hábiles 
a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 

Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y tres ejercicios 
anteriores 
Aplica a: Secretaria de Relaciones Exteriores 

Criterios sustantivos de contenido 
Respecto a la información correspondiente a los tratados internadonales en vigor 
celebrados por México, se pub!ícará: 
Criterio 1 Título o denominación del tratado internacional celebrado por México 
Criterio 2 Hipervínculo al doCumento completo del tratado internacional celebrado 
pór México 
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Criterio 3 Fecha de firma del tratado internacional con el formato dia/mes/año (por 
ej. 30/ noviembref2016) 
Criterio 4 Fecha de aprobación del Senado con el formato dia/mes/año (por ej. 30/ 
noviembre/2016) 
Criterio 5 Fecha de publicación en el DOF con el formato dla/mes/año (por ej 
30/noviembre/2016) 
Criterio 6 Fecha en la que entró en vigor con el formato día/mes/año (por ej. 
30/noviembre/ 2016) 
Criterio 7 Ciudad donde se firmó el tratado internacional 
Criterio 8 País donde se firmó el tratado internacional 
Criterio 9 Fecha de entrada en vigor para México con el formato día/mes/año (por ej. 
30/ noviembre/2016) 
Criterio 10 Categoría del tratado (catalogo): Bilaterai/Multílateral 
Criterio 11 País( es) participante(s), en su caso 
Criterio 12 Organismo(s) internacional( es), en su caso 
Criterio 13 Tema del tratado 

Sobre los informes de los mecanismos de revisión de implementación de los tratados 
internaciOnales vigentes celebrados por México, se publicaré en su caso: 
Criterio 14 Denominación del mecanismo de revisión utilizado 
Criterio 15 Hipervfnculo al mecanismo de revisión utilizado 
Criterio 16 Instancia, organismo o unidad administrativa de la Secretaria de 
Relaciones Exteriores responsable 
Criterio 17 Fecha de inicio de la revisión con el formato día/mes/año (por ej. 
3D/noviembre/ 2016) 
Criterio 18 Fecha de término de la revisión con el formato dia/mes/año (por ej. 
3D/noviembre/ 2016) 
Criterio 19 Denominación del documento de resultado de la revisión 
Criterio 20 Hipervinculo al documento de resultado d!9 la revisión 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 21 Periodo de actualización de la información: trimestral. Cuando se decrete, 
reforme, adicione, derogue o abrogue cualquier tratado publicado, la información deberé 
publicarse y/o actualizarse en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de su 
publicación en el DOF 
Criterio 22 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 23 Conservar en et· sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 24 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 
Criterio 25 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
dla/mes/año (por ej. 30/noviembre/2016) 
Criterio 26 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 30/novíembre/2016) 
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Criterio 27 La información publicada se organiza mediante los formatos 6e1 y 6e2, 
en los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 28 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 6e1 LFTAIP _69_ Vl_e 

Tratados internacionales celebrados por México registrados por «sujeto obligado» 

HipErtincL>lo al 
F~eclla de 

Titulo o dEnomini3cl6n 
dco_,mento com- Fecha de F:cha dec Fe,cha en la 

firma dEl tra. 

del tratado lntema-cionsl 
pl""t-o d~l testado 

tsdo interna· 
aprobaci6n publicsct6r; que eniró en 

c:lebrs;do por Milxi-::o 
inl;:,rnscíonal del Sensdo ~n el DGF vigor 

cionsl 
(di,;,'meslsi'ío: (dísin'l-6!slsfio; {diafm~sieño) cel,;;,brsdo p~r 

:cialmes.'año) 
México 

CE;dad 
País donc:ce Calegoris 

dende se 
Fst>h,¡¡d<> 

P9ls.,ec;¡¡) par· 
Or¡¡smsmo(s) 

s-e firm6 el entrsde en vigor c:'ef tr>.l· intarnscioni!J Terna <;Jel Ira· 
f>rm6 eltra· t•cip3nte>(s.) 
tsdo inteme-

~r,.taóo in;er- psN> Mi!xi·:o lsdo (es), en .;;u W.-do 

naDICnsl (dísfmss.lsfío) (cs!.ilogo} 
•m su c-sso 

~" CiOr'"ISf 

Periodo de actualización de la información· trimestral. Cuando se decrete, reforme, 
adicione, derogue o abrogue cualquier tratado publicado, la información deberá 
publicarse y/o actualizarse en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de su 
publicación en el DOF. 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: 

Fecha de actualización: dfa/mes/año 
Fecha de validación: dfa/mes/año 

Formato 6e2_LFTAIP _69_VI_e 

Informes de los mecanismos de revisión de implementación de los tratados 
internacionales vigentes celebrados por México, en su caso, por «sujeto obligado» 
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Dencminad6n Hipert{ncu-Jo 
Fecha de Fecha de 1é.r-

del docu- al docu-
inicio cte la mino de le 

revisión rs,v.siÓr> 
mento de rr..anto de 

r;;;,sultsdo de resultado de 
(di.almes!ei'io) {díelmesi:eño) 

la re·,¡sión la revisi6n 

Periodo de actualización de la información: trimestral. Cuando se decrete, reforme, 
adicione, derogue o abrogue cualquier tratado publicado, la información deberá 
publicarse y/o actualizarse en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de su 
publicación en el DOF. 
Area(s) o unldad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: 

Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 

Así, del análisis a los Lineamientos Técnicos Federales, se observa que, 
efectivamente, para el caso del inciso denunciado, e! sujeto obligado debe publicar 
en forma trimestral y sólo en el caso de que se decrete, reforme, adicione, derogue 
o abrogue cualquier tratado publicado, en un plazo no mayor a 15 días hábiles a 
partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, la información relativa 
a los tratados internacionales celebrados y en vigor para México y, en su caso, los 
informes de los mecanismos de revisión de su implementación, y conservar en el 
sitio de Internet la información del ejerciCio en curso y tres ejercicios anteriores. 

Asimismo, de la verificación del contenido correspondiente al inciso e), de la fracción 
VI, del artículo 69 de la Ley Federal, realizada por la Dirección General de Enlace a 
la información que obraba en el SIPOT al momento de la presentación de la 
denuncia, se advirtió. que la Secretaria de Relaciones Exteriores sí cumplía can· la 
obligación de transparencia de mérito, a través de su publicación en los formatos 
del SIPOT; no obstante, respecto del formato 6e1 LFTAIP 69 VI e, únicamente 
obraba información de los ejercicios 2016 y 201?, tal coiTw -se-observa en la 
siguiente imagen: 

Formato 6e1_LFTAIP _69_Vl_e "Tratados internacionales celebrados por México": 
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De lo anterior, se puede observar que el sujeto obligado, efectivamente, contaba 
con información correspondiente articulo 69, fracción VI, inciso e) de la Ley Federal, 
desde el momento en que el particular presentó su denuncia; no obstante, a pesar 
de que cumplía con casi la totalidad de los criterios subjetivos y adjetivos que 
establecen los Lineamientos Técnicos Federales, es importante reiterar lo dispuesto 
por Jos mismos respecto al plazo de conservación: 

[ .. ] 
Conservar en el sitio de Internet información del ejercicio en curso y tres ejercicios 
anteriores 
[ ... ] 

Asimismo, es conveniente observar lo dispuesto por el Artículo Tercero Transitorio 
de los Lineamientos Técnicos Federales, que establece la fecha a partir de la cual 
se cargarían las obligaciones de transparencia derivadas de la Ley Federal: 

Tercero. Para el caso de las obligaciones de transparencia federales establecidas en 
el Titulo Tercero, Capitulas J y JI de la Ley Federal que no estuvieran contenidas en la 
otrora Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públlca Gubernamental, 
únicamente se publicará la información generada a partir de la entrada en vigor de la 
nueva Ley FederaL La información solicitada que ya hubiera sido publicada por los 
sujetos obligados en cumplimiento del anterior marco normativo, formará parte de las 
obligaciones de transparencia y deberá ser publicada en los Portales de Internet de 
cada sujeto obligado y en la Plataforma Nacional. 
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De lo anterior, se advierte que la Secretaría de Relaciones Exteriores tenía la 
obligación de cargar la información correspondiente al artí·culo, fracción e inciso 
denunciados, a partir de la entrada en vigor de la Ley Federal, esto es, el diez de 
mayo de dos mil dieciséis; sin embargo, como sé pudo advertir de la verificación 
virtual, el formato 6e1_LFTAIP _69_ VLe "Tratados internacionales celebrados por 
México" únicamente contenía información de 2017 y 2018, de manera que hacia 
falta la información de 2016. En este sentido, el incumplimiento denunciado resulta 
procedente. 

Ahora bien, cabe señalar que de una nueva verificación virtual del contenido 
correspondiente al artículo 69, fracción VI, inciso e) de la Ley Federal, en la vista 
pública del SIPOT, se advirtió que el sujeto obligado modificó la información 
reportada mediante su informe justificado y publicó la información correspondiente 
a los formatos 6e1_LFTAIP _69_ VI_ e "Tratados internacionales celebrados por 
México" y 6e2_LFTAIP _69_VI~e "Informes de los mecanismos de revisión de 
implementación de los tratados internatiónales vigentes celebrados por México", de 
conformidad con los Lineamientos Técnicos Federales, tal como se puede observar 
en las siguientes imágenes: 
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'"""" 
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Formato 6e2 LFTAIP _69_VI e "Informes de los mecanismos de revisión de 
implementación de los tratados internacionales vigentes celeb.rados por México": 

,,_-, 
,' ~---

·¡,- __ ,_. 
J"''""""'"'o, 
~.,., 
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En consecuencia, este Instituto estima PARCIALMENTE FUNDADA la denuncia 
presentada, ya que, al momento- de su presentación, sí obraba información 
relacionada con el incumplimiento denunciado, faltando únicamente uno de los tres 
ejercicios que .debían publicarse. No obstante; respecto a la denuncia realizada y 
con base en los resultados de la verificación virtual llevada a cabo por la Dirección 
General de Enlace, se advierte que el incumplimiento denunciado deviene 
INOPERANTE. 

No se omite señalar que el sujeto obligado en su informe justificado, indicó que la 
dirección electrónica del Registro electrónico de tratados internacionales celebrados 
por México, administrado por la Consultoría Jurídica de. la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, es: https://aplicaciones.sre.gob.mx/tratados/introduccion.php y no la 
dirección electrónica www.Qob.mx, que no correSporide al portal de" internet de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, sino al portal del Gobierno Federal en donde 
se publica información general de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, por lo que se orienta al denunciante para que 
consulte la información de su interés en dicha página electróñica. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el articulo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 92 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; y numeral Vigésimo tercero, fracción 11 de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información PúbliCa, sé declara se declara 
parcialmente fundada la denuncia por incumplimiento de obli.gaciones de 
transparencia presentada en contra de la Secretaría de Relaciones Exteriores; sin 
embargo, en términos del considerando tercero de la presente resolución, resulta 
inoperante, por lo que se ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con lá presente resolución, le asisté el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el articulo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 93 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
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párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada 
y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación , y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artícu lo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
93 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Carlos Alberto Bonnin Erales, Osear Mauricio 
Guerra Ford, Blanca Lilia !barra Cadena , María Patricia Kurczyn Villalobos, 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el 
cinco de septiembre de dos mil dieciocho, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, 
Secretario Técnico del Pleno. 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 

« 
Osear Mauricio Guerra Ford 

Comisionado 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0251/2018. emitida por el Pleno del Institu to Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. el cinco de septiembre de dos mil dieciocho. 
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